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RESOLUCION del Distrito Minero de Murcia por 
la que se hace público haber sido caducada la 
concesión de explotación que se indica.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Murcia hace sa
ber: Que por la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Albacete ha sido caducada la siguiente concesión de explota
ción, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y 
término municipal, por falta de pago del canon de superficie:

Provincia de Albacete 
1.145- «Iberia» Lignito. 100, Yeste.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
esta Jefatura de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de julio de 1965 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de La Nava de 
Santiago (Badajoz)

Hmos Sres.: Por Decreto de 18 de junio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
La Nava de Santiago (Badajoz)

En cumplimiento de le di.spuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria texto refundido de 8 de novlenjbre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de La Nava 
de Santiago (Badajoz) Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo 84 de la referi
da Ley, y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricul
tores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de La Nava de Santiago (Badajoz), cuya con
centración parcelaria fiié declarada de utilidad pública por De
creto de 18 de junio de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962 se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos, red de 
saneamiento y puentes, incluidas en este Plan,

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Conoentación Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos:
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Red de 
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caminos ...................
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........... 30-VIII-65
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l-XI-66
I-XI-66
l-XI-66

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejoi- aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años 
Madrid, 20 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rurál.

ORDEN de 20 de julio de 1966 i)or la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de conecntracíón parcelaria de Moraleja de 
Matacabras (Avila).

limos. Sres.: Por Decreto de 8 de abril de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Moraleja de Matacabras (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Moraleja 
de Matacabras (Avila). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley, y que, al propio tiempo, dichas obras son ne
cesarias para que de la concentración parcelarla se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero,—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Moraleja de Matacabras (Avila), cuya <x>n- 
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 8 de abril de 1965

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 19 )2, se consideran como obra» inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria el acondicionamiento de 
la red de caminos y red de saneamiento, incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos:
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Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años 
Madrid, 20 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ch'denación 
Rural.

ORDEN de 20 de julio de 1965 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Esteras de Lu- 
bia (Soria).

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de octubre de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Esteras de Lubia (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Esteras de 
Lubia (Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras tn él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la refe
rida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero,—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 

de la zona de Esteras de Lubia (Soria), cuya concentración par-


